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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA,
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZANO 124..

Artículo f ) - DECLÁRASE de Interés Público Municipal, el programa Social
"TIENDAS DE SEGUNDA MANO", que eventualmente podria ser implemen-
tado en nuestra ciudad, con auxilio oficial brindado por las áreas municipales
idóneas en la materia. El texto originario del Programa, se agrega a la presente

formando parte de esta Ordenanza como ANEXO I.

Artículo 2') - INSTAURADO el Programa "TIENDAS DE SEGUNDA
MANO", aun en las etapas iniciales de implementación o de prueba, estará

exento de todo tributo de orden municipal, al igual que todas las donaciones o

legados que reciban y estén expresamente destinados a su funcionamiento o
puesta en ejecución del Programa, en cualquier etapa desde su creación.

Artículo 3) - EL estado munici pal prestará el apoyo necesario y conducente a

plasmar el proyecto a que refieren los artículos precedentes, dándole el impulso
que consideren apropiado y con los medios oficiales disponibles.

Artículo 3') - DE igual forma, los poderes del estado municipal (Departamento
Ejecutivo y Concejo Municipal), pondrán a disposición de los actores sociales
que lleven adelante esta iniciativa de alto impacto social, las herramientas que
en esf'eras de competencia de cada uno de ellos esté al alcance, para plasmar en
los hechos este Programa, en virtud de los fines que mueven su realización.

Artículo 3") - COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal.

W¿'u
I

I



SALA DE SESIONES, 25 de julio de2024.

Llegado a la Presidencia del Concejo el esbozo de un pro-
yecto social que sus autores han dado en denominarlo "TIENDAS DE SE-
GUNDA MANO", se advierte su importancia y la exigencia de ponerlo en prác-
tica en nuestra ciudad, en el más breve plazo.

Los fines que est¿in perfectamente determinado en [o que
hoy es solo letras de un proyecto que, sin duda algma, puede ser transformado
en una realidad palpable, con un impacto realmente significativo en el devenir
cotidiano de nuestra comunidad, con ventajas dirigidas hacia los sectores más
vul¡erables de nuestro entramado social, que reclaman acciones directas y ur-
gentes para mejorar aspectos que requieren el apoyo inevitable del estado muni-
cipal.

Es enlonces el momento de promover e impulsar con énfa-
sis las potencialidades yacentes en la comunidad y que llegan a nuestros estrados
en forma de anhelos generales, pero que tenemos el deber de verlos materiali-
zarse, con las herramientas que los poderes del estado tienen a su alcance. En
este caso especial, plasmando en una Ordenanza el afán de vecinos solidarios
que han puesto el interés de [a comunidad por sobre el de cada uno de ellos, para
alumbrar una salida a la iniciativa que los moviliz¿ y convoca.

En la seguridad que la presente iniciativa encontrará la re-
ceptividad necesaria que posibilite las inversiones, descontamos la aprobación
de esta Ordenanza.

FT]NDAMENTOS:



ENDA OE SEGUNDA

lnvitase a ropresentantes de d¡ferentes ¡nstituc¡ones ain f¡nes de lucro, partidos políti-

co§, DEM, con el fin de tener una pr¡mera reun¡ón para debat¡r la implementac¡ón de

t¡endaa de segunda mano en la ciudad de Reconqu¡sta.

Resumen:

l. Recopilac¡ón de Donaciones

A. Donac¡ones de la Comunidad: Las t¡endas reciben donaciones de ropa, muebles,

electrodomésticos, juguetes, libros y otros artfculos de la comunidad.

B. Centros de Donación: Centros específ¡cos donde las personas pueden dejar sus

donaciones.

C. Recolección a Dom¡c¡lio: Ofrecer seN¡cios de recolecc¡ón a domicilio para dona-

ciones grandes, como muebles.

2. Proceso de Clas¡ficación y Preparación

A. Clas¡f¡cación: Las donac¡ones se clasif¡can por t¡po y cal¡dad. Se separan los artí-

culos que están en buen estado de aquellos que no se pueden vender.

B. Limpieza y Reparación: Los artlculos donados se limp¡an y, si es necesario, se

reparan antes de ser puestos a la venta.

C. Et¡quetado y Prec¡os: Los articulos se etiquetan con prec¡os asequ¡bles. Los pre-

cios se fijan para que sean accesibles para la mayoría de las personas y tamb¡én

para generar ¡ngresos para los programas de lá organizac¡ón.

3. venta al Público

A. T¡endaslocales: Determinar tiendas de atenc¡ón al público. Cualquier persona

puede comprar en ellas, donde las personas busquen ahorrar dinero o encontrar

artículos únicos.

B. Rotac¡ón de lnventar¡o: Las t¡endasrequ¡eren roter su inventario regularmente pa-

ra ofrecer s¡empre nuevas opciones a los clientes.

C. Ofertas y Deacuentos: Con frecuencia, las t¡endas t¡enen ofertas y descuentos

ad¡cionales, especia¡mente en temporadas especlf¡cas o dfas especiales.

4. lmpacto y Benef¡c¡os

A. Financiac¡ón de Programas: Los ¡ngresos generedos por las ventas se ut¡l¡zan

para financ¡ar el programa.

B. Sosten¡b¡lidad: Las tiendas promueve la reutilización y el reciclaje, ayudando a re-

ducir el desperd¡cio y el impacto ambiental.
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C. Acces¡b¡l¡dad: Provee artfculos necesarios a prec¡os bajos, lo que ayuda a las

personas de bajos ¡ngresos a acceder a bienes esenciales.

D. Empleo: Ofrecen oportunidades de empleo a personas que pueden estar enfren-

tando dificultades para encontrar traba.¡o, incluyendo aquellos en programas de re-

habilitac¡ón.

Voluntar¡ado y Partic¡pac¡ón

A. Voluntar¡os: Las tiendasdebe contar con la ayuda de voluntarios que colaboran en

diversas tareas, desde la clas¡f¡cac¡ón de donaciones hastá la atención al cl¡ente.

B. Donac¡ón Cont¡nua: La comunidad.iuega un papel v¡tal en el éxito de la tiendame-

d¡ante la cont¡nua donación de artículos en buen estado.

Los valores que valores inculcan la tienda de segunda mano son:

1. Sosten¡bil¡dad y Cu¡dado del Med¡o Ambiente

A. Reut¡lizac¡ón: Fomentar la reutilización de productos, reduc¡endo la necesidad

de fabr¡car nuevos b¡enes y, por lo tanto, disminuyendo el consumo de recur-

sos naturales.

B. Reciclaje: Ayudar a disminu¡r lá cantidad de res¡duos que terminan en los ver-

tederos, contr¡buyendo a la protección del medio amb¡ente.

2. Solidar¡dad y Comun¡dad

A. Apoyo Comunitario: Recaudar fondos para f¡nanciar programas sociales que ayu-

dan a personas en s¡tuación de vulnerabil¡dad, fortalec¡endo el tejido social.

B. Accesib¡lidad: Ofrecer productos esenciales a prec¡os ásequ¡bles, lo que benef¡cia

a famil¡as y personas de bajos ingresos.

3. Generosidad y Altru¡smo

A. Donac¡ones: Promover la generos¡dad al alentar a las personas a donar articulos

que ya no neces¡tan, en lugar de desecharlos.

B. Voluntariado: Fomentar el espÍr¡tu de servicio y el altruismo mediante la participa-

c¡ón de voluntaíos que dedican su t¡empo y esfuerzo a ayudar en las tiendas y en

la recolección de donaciones.

4. Responsab¡l¡dadSoc¡al

A. Empodéram¡ento: Ofrecer oportunidades de empleo y formac¡ón a personas en s¡-

tuación de d¡ficultad, ayudándoles a reintegrerse en la sociedad y a ser autosufl-

clentes.
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l¿ [jB. Educac¡ón: Educan a la comunidad sobre la ¡mportancia del consumo respon$ále

y el impacto pos¡tivo de la ecónomía circulat

5. D¡gn¡dad y Respeto

A. valorac¡ón del Traba¡o: Proporc¡onar empleos dignos y valoran el esfuezo de ce-

da ¡nd¡v¡duo, contribuyendo a la autoest¡ma y al sentido de propós¡to de los em-

pleados.

B. lnclus¡ón: Crear un ambiente ¡nclus¡vo donde todas las personas, independ¡ente-

mente de su s¡tuac¡ón económica, pueden acceder a productos necesar¡os y ser

tratadas con respeto.

6. Ética y Transparenc¡a

A. Transparenc¡a: Mantener prácticas transparentes en la gest¡ón de fondos y dona-

ciones, asegurando que los recursos se util¡zan de manera ética y responsable pa-

ra apoyar sus programas.

B. lntegridad: Actuar con ¡ntegridad en todas sus operaciones, desde la recepc¡ón de

donac¡ones hasta la venta de artfculos, garant¡zando que sus prácticas comerc¡ales

sean justas y equ¡tativas.

Estos valores no solo benef¡c¡an a las personas d¡rectamente involucradas con las t¡endas, sino

que tamb¡én tienen un impacto pos¡t¡vo en la comun¡dad en general, promoviendo una socie-

dad más justa, solidaria y sosten¡ble.

Ejemplo de Cronograma de implementación

Mos 1-2: lnvestigación y Plan¡f¡cación

. Evaluación de necesidades y estudio de v¡ab¡l¡dad.

Mes 3.4: Establec¡miento de la/s T¡enda/s

. Selección del local y preparación del espac¡o.

Mes 5.6: Recolección de Donac¡ones

. Lanzam¡ento de campañas de donación y establecimiento de puntos de recolecc¡ón

Mes 7: Contratación y Formación

. Contratar y capacitar al personal y voluntarios.

lJles 8: Apertura y Promoción

o lnauguración de la t¡enda y actividades promocionales.
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